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Continuando con lo que en estricto derecho corresponde, el despacho RESUELVE: 

 

1. Téngase en cuenta, para los efectos legales a que haya lugar, que se dio estricto 

cumplimiento a lo requerido en auto calendado el 23 de marzo de 2023 (PDF 0012). 

Obsérvese, que se allegó certificación de las transacciones exitosas realizadas por la 

demandante a favor de la demandada COOPERATIVA DE MOTORISTAS DE 

FLORENCIA LTDA, equivalente al 65% del valor del avaluó dado al fundo.  

 

Sin embargo, previo a emitir la orden correspondiente a efectos de materializar la entrega 

anticipada solicitada, se hace necesaria la inscripción de la demanda en el respectivo 

Folio de Matricula Inmobiliaria No. 360-20750 como se dispuso en el auto admisorio.  

 

En consecuencia, por secretaría requiérase a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos del Guamo (Tolima), para que proceda a inscribir la demanda en la forma 

comunicada mediante oficio No. 556 del 11 de abril de 2023, remitido al correo 

ofiregisguamo@supernotariado.gov.co y recibido el 19de abril de 2023. Ofíciese 

 

2. De otro lado, revisada la contestación allegada por la demandada COOPERATIVA DE 

MOTORISTAS DE FLORENCIA LTDA, el despacho la tiene por notificada por conducta 

concluyente, al tenor de lo consagrado en el artículo 301 del Código General del 

Proceso. (PDF 0014) 

 

En virtud de lo anterior, se reconoce personería adjetiva a la sociedad Organización 

Jurídica James Hurtado López S.A.S., quien designó al profesional del derecho 

VIRGILIO LEIVA SÁNCHEZ como apoderado para representar los intereses de la 

demandada, en los términos y para los fines del poder conferido. (Art. 74 C.G.P.) 

 

Por secretaría, contrólese el término con el que cuenta la pasiva, sin perjuicio que, de 

guardar silencio, se tenga en cuenta la ya presentada.  

 

3. Asimismo, revisada la contestación allegada por la demandada ORGANIZACIÓN 

TERPEL S.A., el despacho la tiene por notificada por conducta concluyente, al tenor de 
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lo consagrado en el artículo 301 del Código General del Proceso, quien se allanó a las 

pretensiones incoadas. (PDF 0016) 

 

En virtud de lo anterior, se reconoce personería adjetiva al profesional del derecho 

JESUS ANTONIO VARGAS REY como apoderado para representar los intereses de la 

demandada, en los términos y para los fines del poder conferido. (Art. 5º Ley 2213 de 

2022) 

 

Por secretaría, contrólese el término con el que cuenta la pasiva, sin perjuicio que, de 

guardar silencio, se tenga en cuenta la ya presentada.  

 

4. Finalmente, revisada la contestación allegada por el demandado RAÚL DÍAZ 

TORRES, el despacho lo tiene por notificado por conducta concluyente, al tenor de lo 

consagrado en el artículo 301 del Código General del Proceso. (PDF 0017) 

 

En virtud de lo anterior, se reconoce personería adjetiva al profesional del derecho 

NOFAL JOSÉ OSPINA PERALES como apoderado para representar los intereses del 

demandado, en los términos y para los fines del poder conferido. (Art. 5º Ley 2213 de 

2022) 

 

Por secretaría, contrólese el término con el que cuenta la pasiva, sin perjuicio que, de 

guardar silencio, se tenga en cuenta la ya presentada.  

 

5. Requerir al demandante, para que, de haberlo realizado de manera previa a esta 

decisión, incorpore las diligencias de notificaciones a los demandados. De ser el caso, 

se tendrá en cuenta el mecanismo de notificación que primero se haya surtido y a partir 

de allí, se contabilizará el término de traslado. 

 

NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 
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